RES. 1244/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002998, Ent. N° 1530/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 249/2015, convocada para la adquisición de “Reactivos e Insumos con Equipos de Préstamos para el Laboratorio de Análisis Clínicos”, por un período de 24 meses, con opción a prórroga por hasta 24 meses adicionales; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 1.6. 2016,  observó  el gasto, en virtud de que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 7.2, estableció la obligación de presentar conjuntamente con la oferta  fotocopia de recibo de pago de pliego, extremo que contravino el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y 9 del Decreto 131/14; 
 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16.2.2016, se reiteró el gasto y se adjudicó el objeto de la convocatoria a la firma Siemens S.A., por $ 38.214.112,46 IVA incluido, estableciéndose que en caso de optarse por la prórroga por hasta 24 meses, el monto total de la adjudicación    asciende    a    $ 76:428.244,92.    El    gasto   por   24 meses de 
$ 38:214.112,46, fue intervenido por reiteración por el Contador Auditor de este Tribunal destacado ante ese Ministerio con fecha 15.03.2017;   
 3) que oportunamente, este Tribunal en Sesión de 26.04.2017, levantó la observación formulada con fecha 1.6.2016 y cometió al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto derivado de las posibles prórrogas;
4) que    en    esta    ocasión    se    remite Resolución 
N° 25/2018 del Director Nacional de Sanidad de las FFAA de fecha 22.1.2018, por la que autoriza comenzar el procedimiento de ampliación de los ítems 1,3,4,6,8,12,15,16,18,19,20,21,26,32,33,34,35,40,41,42,43,48,51,53,56,58,59,60,62,63,64 al 67,70 al 74, 79 al 84, 86,87 y 89  a favor la firma Siemens S.A., al amparo del Artículo 74 del TOCAF, sin establecer el monto que insumiría dicha ampliación; 
5) que asimismo, se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, expresando que la empresa adjudicataria (Siemens S.A) viene cumpliendo en forma satisfactoria con la entrega y calidad de los productos, por lo que surge la conveniencia y necesidad de ampliar el contrato, conforme al Artículo 74 del TOCAF. En tal sentido se autorizaría la ampliación de los ítems señalados precedentemente por un monto de $ 5.337.761,76 IVA incluido, el cual será atendido con financiación 1.8 de Fondos de Terceros; 
6) que consta nota de fecha 23.1.2018, por la cual la firma SIEMENS S.A. da su conformidad a la ampliación de los ítems requeridos;

7) que se agrega APG de fecha 29.12.17 por la suma de $ 5.337.761,76, con autorización de la División Financiero Contable de la Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA de fecha 4.01.2018;
CONSIDERANDO: 1) que surge de las actuaciones remitidas que la contratación se encuentra con plazo vigente;

2) que la ampliación proyectada encuadra en la hipótesis del Artículo 74 del TOCAF, no mereciendo observaciones de índole legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto de $ 5.337.761,76 IVA incluido,  derivado de la ampliación de la Licitación Pública N° 249/2015, previo control de la  imputación del mismo en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control referente al Artículo 3º de la Ley Nº 18. 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 

2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3) Comunicar al Contador Auditor; y

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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